
Si quieres conocer la experiencia del equipo de gestión de programas de la UATP
del SLEP Puerto Cordillera, mira su testimonio aquí

Para conocer un resumen de la buena práctica "Garantizar el derecho a la
educación a través de la estrategia de revinculación territorial del SLEP Puerto
Cordillera", ingresa aquí 

Si te interesa replicar y tener más antecedentes de esta buena práctica, descarga el
siguiente documento

¿POR QUÉ?¿POR QUÉ?  ¿CÓMO?¿CÓMO?  

¿QUIERES SABER MÁS?¿QUIERES SABER MÁS?

GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN A
TRAVÉS DE UNA ESTRATEGIA DE REVINCULACIÓN

TERRITORIAL
 

El SLEP Puerto Cordillera lleva 3 años trabajando por
garantizar el derecho a la educación a través de una
estrategia de revinculación territorial, que considera:  

El desarrollo de una visión y gestión estratégica a
nivel territorial.  A través de 10 acciones, sensibiliza,
moviliza el apoyo y acompaña a diversos actores de
las comunidades escolares del territorio con el
propósito de revincular y asegurar las trayectorias
educativas exitosas de niños, niñas y jóvenes. 

La Política de Reactivación Educativa Integral
- SeamosComunidad - del Ministerio de
Educación, considera dentro de sus ejes: La
revinculación y garantía de trayectorias
educativas. Promoviendo "La articulación de
estrategias intersectoriales para la identificación,
búsqueda y atención a los factores de riesgo de
NNA excluidos, sistemas de alerta temprana, así
como la responsabilización y fortalecimiento de
equipos escolares y de nivel intermedio local"
(MINEDUC. Pág. 24. 2022).

FUENTE: MINEDUC. SEAMOS COMUNIDAD. 2022.

El uso de datos para la mejora: El equipo de
gestión de programas del SLEP de Puerto Cordillera
evidenció que existían 1.300 estudiantes que se
encontraban sin contacto con los establecimientos
educacionales durante el primer año de la pandemia
(2020) de pandemia. Por lo mismo, se generaron
instrumentos para el monitoreo constante. 

Permite cumplir con la normativa vigente que
estipula velar por la continuidad en la
trayectoria educativa de los estudiantes,
desde la educación inicial hasta el término de la
educación media (Art. 18, Ley 21.040).

Desarrollo de capacidades profesionales. Se
detectan necesidades de formación en las duplas
psicoeducativas y PIE del territorio. Se promueve el
trabajo sistemático en red de duplas psicoeducativas
y se realizan jornadas para comenzar a abarcar
algunas de las necesidades identificadas. 
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